
Expediente 2023-00087-00 
Perdida Patria Potestad  
Juzgado Cuarto de Familia 
Armenia Quindío, mayo cinco (5) de dos mil veintitrés (2023)   
 
 . 
A Despacho se encuentra demanda de Privación de la Patria potestad., 
promovido a través de apoderado judicial por la señora JESICA LORENA 
CIFUENTES en relación con la menor VPC, en contra de BRAYAN 
ALEXANDER PRETEL MARTINEZ, del estudio de la demanda y sus anexos se 
observa que no es procedente su admisión por los siguientes defectos: 
 
No indicó el nombre de los parientes que, deben ser oídos de acuerdo con el artículo 
61 del Código Civil, los cuales deberán ser citados personalmente, por aviso o 
mediante emplazamiento. Según lo estipulado en el inciso 2 art. 395 del Código 
General del Proceso. 
 
Deberá la parte demandante enviar la presente demanda al demandado, en la forma 
prevista que consagra el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, en la dirección o correo 
electrónico que aparece en el acápite de   notificaciones, ya sea de manera virtual 
o física.  
 
 
Así las cosas, no se llenan los requisitos exigidos dando lugar a su inadmisión 
(Articulo 82 Código General del Proceso) a lo cual se procederá y concederá el 
término de cinco (05) días para que la subsane, si no lo hiciere se rechazará la 
demanda. 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de Privación de la Patria potestad., 
promovido a través de apoderado judicial por la señora JESICA LORENA 
CIFUENTES en relación con la menor VPC, en contra de BRAYAN 
ALEXANDER PRETEL MARTINEZ, por las razones expuestas en la parte motiva 
de este auto. 
 
SEGUNDO: CONCEDER la parte interesada el término de cinco (05) días para que 
proceda a subsanarla, contados a partir de la notificación por estado de este auto, 
so pena de ser rechazada la misma. 

TERCERO: Se le reconoce personería Jurídica al doctor CESAR AUGUSTO 
ANGEL VICTORIA, para actuar en representación del demandante. 

  

NOTIFIQUESE, 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN  
JUEZ 
gym 
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